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En atención a las respuestas provenientes del Banco Davivienda, por 
secretaría, ofíciese a dicha entidad informándole el número de cuenta de 
esta sede judicial y haciéndole las aclaraciones o precisiones del caso, 
teniendo en cuenta que, según su dicho, no le ha sido posible realizar la 
consignación de dineros porque la cuenta indicada es inválida. Tramítese 
directamente por secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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